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ACUERDO DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO RELATIVO A LOS SERVICIO DE 
SECUENCIACIÓN MASIVA “WHOLE GENOME SEQUENCING” (WGS) Y ANÁLISIS 
BIOINFORMÁTICO BÁSICO DE LOS DATOS, DESTINADO AL GRUPO DE INMUNOLOGÍA 
TRANSLACIONAL DE LA FUNDACIÓ HOSPITAL UNIVERSITARI VALL HEBRON INSTITUT 
DE RECERCA (VHIR). 
 
 
2024-043 SECUENCIACIÓN WGS 
 
Vistas las propuestas presentadas en el presente procedimiento de licitación y la consecuente 
PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN realizada por la Mesa de Contratación en acta de fecha 12 de 
agosto de 2024, a continuación, detallamos las puntuaciones por orden decreciente, de acuerdo 
con los diferentes criterios de valoración establecido en los pliegos: 

 
   CUADRO DE PUNTUACIONES 
     50% 40% 10%   

Oferta 
presentada: 

 
Oferta 
económica 

 
Oferta 

económica 

Criterios de 
evaluación 
automáticos 

Juicios  
de valor 

  

   BI IVA TOTAL      TOTAL 
NOVOGENE (UK) 
COMPANY LIMITED 

334,00 € 70,14 € 404,14 € 48,53 40,00 10 98,53 

Biomarker Technologies 
(BMK) GmbH 

337,00 € 70,77 € 407,77 € 48,22 33,00 10 91,22 

Macrogen Inc Sucursal en 
España 

320,00 € 67,20 € 387,20 € 50,00 25,00 10 85,00 

CONSORCIO PARA LA 
EXPLOTACION DEL 
CENTRO NACIONAL DE 
ANALISIS GENOMICO 

385,95 € 81,05 € 467,00 € 43,09 30,00 10 83,09 

Health in Code S.L. 457,81 € 96,14 € 553,95 € 35,55 30,00 10 75,55 

Quantitative Genomic 
Medicine Laboratories, SL 

- - - - - 10 EXCLOSA 

 
En fecha 22 de agosto de 2024, el órgano de contratación de la Fundació Hospital Universitari Vall 
Hebron – Institut de Recerca (VHIR) requirió a NOVOGENE (UK) COMPANY LIMITED con NIF 
número GB273975163 la documentación necesaria con tal de elevar la adjudicación del contrato 
relativo al servicio de secuenciación masiva mediante las siguientes técnicas genómicas: Whole 
Genome Sequencing (WGS) y análisis bioinformático básico de los datos a cargo del  proyecto 
titulado “Identification and Functional Characterization of Genetic Variants Associated with Specific 
Clinical Phenotypes in Hereditary Angioedema due to C1 Inhibitor Deficiency: An Unbiased 
Approach” del Grupo de Inmunología Translacional de la Fundació Hospital Universitari Vall 
Hebron - Institut de Recerca (VHIR). Que así mismo, la empresa propuesta ha acompañado dentro 
del plazo la totalidad de la documentación requerida a tal efecto en fecha 26 de agosto de 2024.  
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Y en uso de las facultades que tengo otorgadas como órgano de contratación por la Fundació 
Hospital Universitari Vall Hebron – Institut de Recerca (VHIR), de Barcelona,  
 
RESUELVO:  
Primero.- Elevar la adjudicación del contrato relativo al servicio de secuenciación masiva mediante 
las siguientes técnicas genómicas: Whole Genome Sequencing (WGS) y análisis bioinformático 
básico de los datos a cargo del  proyecto titulado “Identification and Functional Characterization of 
Genetic Variants Associated with Specific Clinical Phenotypes in Hereditary Angioedema due to 
C1 Inhibitor Deficiency: An Unbiased Approach” del Grupo de Inmunología Translacional de la 
Fundació Hospital Universitari Vall Hebron - Institut de Recerca (VHIR), a la siguiente empresa: 
 

a) Adjudicatario:  
a. Nombre o Razón Social: NOVOGENE (UK) COMPANY LIMITED 
b. NIF: GB273975163 
c. Domicilio social: 2nd Floor, BioInnovation Centre 25 Cambridge Science Park, 

Milton Road, CB4 0FW, Cambridge 
d. Teléfono: 0034-661153321 

 
b) Importe de adjudicación: 66.800,00 € (IVA excluido), en base a la oferta económica de 

334,00€/muestra. 
 

c) Otros criterios ofertados: 
- La posibilidad de transporte de las muestras desde VHIR hasta la empresa adjudicada 

en un plazo inferior a las 24h, con seguimiento, a cargo de la empresa adjudicataria y 
sin un coste adicional, incluyendo el material necesario para el correcto transporte y la 
correcta conservación de las muestras. 

- La posibilidad de que la empresa adjudicataria realice la extracción de DNA a partir de 
sangre total (este servicio debe estar incluido en el presupuesto ofertado). En este 
caso, en vez de DNA se enviaría sangre congelada. El DNA sobrante deberá ser 
devuelto al investigador del proyecto. 

- Entrega de un informe de laboratorio con las métricas de calidad del ADN enviados a 
secuenciar en un plazo de entre 2 y 5 semanas desde la recepción de las muestras. 

- Disposición de un sistema seguro de transferencia de datos con informe metadata a 
través de un servidor propio y que los datos puedan estar disponibles en el servidor 
durante 6 meses. 

- Disposición de una plataforma web que permita un análisis de selección y priorización 
de variantes genéticas que permita el diagnóstico y la identificación de la causa 
genética de la enfermedad estudiada. 

 
Segundo.- Notificar esta adjudicación tanto a los beneficiarios de la misma como a las demás 
empresas licitadoras participantes en el procedimiento de licitación. 
 
Tercero.- Publicar esta adjudicación en el Perfil del Contratante (web) de la Fundació 
http://www.vhir.org , así como en el apartado de contratación pública de la Generalitat de Cataluña 
https://contractaciopublica.gencat.cat. 
 
Cuarto.- La formalización de estos contratos se llevará a cabo según las especificaciones 
contempladas en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

http://www.vhir.org/
https://contractaciopublica.gencat.cat/
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Contra esta resolución, que agota la vía administrativa, se puede interponer recurso potestativo 
de reposición ante el Órgano de Contratación en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente al de su notificación de acuerdo con el artículo 77 de la Ley 26/2010, del 3 de agosto, 
del régimen jurídico y de procedimiento de las administraciones públicas de Cataluña y en 
consonancia con el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas o ser impugnada directamente ante la 
orden jurisdiccional contencioso–administrativo, de conformidad con el que dispone la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa. 

 
 

Barcelona, a fecha de la firma electrónica. 
 
 
 
 
 
ÓRGANO DE CONTRATACIÓN                                                                   
Sra. Montserrat Gimenez Prous 
Gerente 
Fundació Hospital Universitari Vall d’Hebron – Institut de Recerca (VHIR)                                                                                                                   
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